
Turismo sexual, trata y prostitución por la libre
Published on Observatorio de Medios de Comunicación
(http://observatoriodemedios.ulasalle.ac.cr)

   Viernes, Marzo 18, 2016
Resumen: 
La Comisión de Derechos Humanos de la Asamblea Legislativa dio tramite a una moción presentada
por la bancada del PUSC e impulsada por la diputada Rosibel Ramos, donde se solicita proceder a
una investigación contra el gobierno por la poca atención y omisiones estatales en la lucha contra la
trata de personas. 

Los cuestionamientos en los informes de organismos internacionales revelan que el gobierno no
recopila estadísticas completas sobre las víctimas identificadas y asistidas, y que la información que
aportan diferentes entidades no puede ser conciliada.

Los fiscales del Poder Judicial informaron que el gobierno identificó y ayudó a 23 víctimas de trata
entre 2013 y 2014 sometidas al comercio sexual y 10 a trabajos forzosos, un incremento de 15
víctimas identificadas y asistidas en 2013.

"La iniciativa surge tras conocerse los resultados del último Informe Internacional sobre Trata de
Personas en el mundo, en él se criticó la inacción de nuestro país en su lucha contra este flagelo,
tanto así que baja la posición que mantenía, colocándolo actualmente en la lista de países con baja
tradición en la defensa de los derechos humanos. Nos etiquetan como un país que no se está
esforzando lo suficiente por atender el tema", dijo Ramos.

DINEROS NO SE EJECUTAN 

La información que se presentó a dicha comisión indica que los esfuerzos policiales en la materia
declinaron, así como las sentencias condenatorias por trata, turismo sexual o actos sexuales.

Según el informe, los servicios a las víctimas siguen siendo insuficientes y el gobierno no pudo
utilizar los aproximadamente ¢1.725 millones, a febrero de 2015, acumulados en un fondo
gubernamental dedicado a esfuerzos contra la trata y la lucha contra el tráfico de personas.

"Si lo hacemos estaríamos actuando de manera consecuente con una de las recomendaciones que
dio la Unión Parlamentaria en el Manual para Parlamentarios, que además emitió la necesidad de
atender la lucha contra la trata de personas.

No solo se trata de la necesidad de desarrollar este tipo de investigaciones sino también cooperar
con las organizaciones de la sociedad civil y establecer con ellas vínculos de asociación", afirmó
Ramos.
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